
 

A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 

El Centro para la Reflexión y el Estudio de la generación de Oportunidades en el 
Perú - CREO Perú es una asociación civil sin fines de lucro que busca contribuir a 
la transformación de nuestro país en una sociedad libre, justa, responsable y 
solidaria. 
 
En ese sentido, en el marco de la crisis política actual, queremos expresar a la 
opinión pública lo siguiente: 
 
1. Nuestro rechazo al permanente conflicto entre los poderes Ejecutivo y 

Legislativo, iniciado en el 2016, que ha supuesto un quinquenio de constante 
crisis política. Ambos poderes del Estado, en su permanente conflicto, 
dejando de lado el diálogo, han abusado de las facultades constitucionales 
de disolución del Congreso y vacancia presidencial, minimizando su carácter 
excepcional. 
 
La corrupción es endémica y transversal, pero la lucha contra ella requiere 
confianza y lealtad a los mecanismos constitucionales, legales e 
institucionales correspondientes, sin distorsionarlos en favor de ninguna 
agenda particular, con el objetivo de salvaguardar de la legitimidad del 
sistema democrático y los derechos de todos los ciudadanos en una real 
búsqueda de justicia. 
 

2. Nuestro rechazo a la gestión de la crisis y el control de las manifestaciones 
ciudadanas. Lamentamos que estas hayan resultado en la pérdida de vidas 
humanas y en multiplicidad de heridos entre ciudadanos civiles y efectivos 
policiales. El derecho a la protesta está garantizado en nuestra Constitución 
Política y cualquier acto policial para controlarlas debe darse en el marco del 
irrestricto respeto de la dignidad de la persona humana y sus derechos 
fundamentales. 
 
Por ello, confiamos en que las autoridades fiscales y judiciales llevarán a 
cabo las investigaciones correspondientes para el correcto esclarecimiento 
de los hechos y determinación de las potenciales responsabilidades políticas 
y penales de las personas que resulten involucradas. 
 

3. Nuestro rechazo a cualquier componenda política que intente la reposición 
del expresidente Martín Vizcarra, ya que pesan sobre él medidas procesales 
legítimas, de cara a la investigación y esclarecimiento de los presuntos actos 
de corrupción que se le imputan. 
 
La salida de la crisis, en el corto plazo, debe ser liderada por autoridades 
libres de cualquier sospecha o acusación de corrupción, y que tengan la 
capacidad de generar consensos entre las diferentes tendencias políticas. 
 
 
 



 

 
4. Nuestra exhortación al Congreso de la República y a los dirigentes políticos 

en general a dejar atrás las componendas e intereses particulares de 
cualquier índole. Por ello, se hace necesario incrementar los niveles de 
transparencia de las reuniones de coordinación política que se realicen entre 
los diversos líderes parlamentarios y de los partidos políticos. 
 
Los ciudadanos, a los que se deben las instituciones, han manifestado de 
manera clara y firme que se debe recuperar la vocación de servicio público, 
anteponiendo el bien común, y la transparencia. 
 

5. Nuestro saludo y mejores deseos al congresista Francisco Sagasti por su 
elección como Presidente de la Mesa Directiva del Congreso y, en 
consecuencia, por su próxima designación como encargado de la Presidencia 
de la República. 

 
El país requiere una transición ordenada y pacífica en la que se debe 
recuperar progresivamente la confianza ciudadana en las instituciones y en 
la democracia como sistema de gobierno. El éxito del Dr. Sagasti en estas 
tareas será el de todos los peruanos. 

 
6. Nuestra adhesión al pedido de diálogo en la sociedad para salir de esta crisis, 

cuya solución no depende solo de un cambio de gobierno, sino de establecer 
un clima de convivencia cívica, dejando atrás radicalismos, polarizaciones y 
maniqueísmos innecesarios, a fin de promover el reconocimiento y 
exposición de nuestras diferencias, pero sabiéndonos unidos por ser, ante 
todo, peruanos. 
 
Asimismo, proponemos a todas las organizaciones de la sociedad civil 
establecer una agenda de diálogo basada en el respeto y recuperación de la 
confianza en la Constitución Política, el control de la crisis sanitaria, la 
reactivación económica y el desarrollo de un proceso electoral transparente 
y pacífico en el que prime el intercambio de ideas y propuestas orientadas al 
bien común. 

 
El Bicentenario de la República nos convoca a iniciar un camino para concretar el 
lema de nuestra patria, “Firme y feliz por la unión”, al amparo de la democracia, en 
un clima de confraternidad y progreso real para todos los peruanos. 
 
Lima, 17 de noviembre de 2020 
 


